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Por nn *m ....  
Per tres mete» 
Poí' teda *M«« 
Pot nn afio ......

16’M 
M’M

dé la provincia de Logroño

Se pabilo Jes Martes, Jueves y Sábado
Número sueite 1’75 ««nt|mos 

IMS oerrlsntn

'^Huta trea aaotM VN y locRta 
anterioTM do» poaotai

Advertcneia.—No se* '’dmitiráñ, para su inserción, co'municaciones que no 

vengan registradas del Gobierno Civil de- la provincia

Los Míete* y snunelo» de 
particulare» y efteiaie» qu« 

de pago, satlsíeria a y 
nm de UNA peeeta ^or LIN^ 
y loa que ww d» previo pag». 
se tasarán a razón 4« vaiote 
<íéntimos por palwra. ruaiqale- 
ra que sea el orlpen M «áte 
to. Loe intetesado» aorefUtaréu 
antes de la pulule soló» y per 
medio de la correapoodieHtc 
oarta de pago, habe* satM»- 
3ho su imfxxrte en 1a Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se Inser
tarán.

8 süscrtÉ® en La InWrvcnción di» la Kxo«I«ntíslma ' Diputación Provincial. El 
cofcro 4« la susttripcUn es adeiairtadd; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
clomee que ve«<an aeempafla'das de »u importé, debiendo bacilo, los de fuera 
le Ja capital por medio ^e libranzas d»i Tesoro. Giro postal o letra de fácil cobro

Lais leves obligarán «n la Península, Islas adyacentes, Canarias, ▼' territorios 
d« Africa sujetos a la legislación f/eniusalar a los veinte .días de su proinnbpa- 
clón 81 en ellas no se dispusiese otra tosa. Se entiende hecha la promuigaefóo 
el día en que termina la hiserelób de a lev «n el «Boletín Oficial del Estado»

Gobiérno Civil
Provincia

de la que el interesado prestó sus Sér 
vicios por un espacio de 3-1 añó.s 

< 1 mes .y 10 días én los Ay unta

—o—
mientos de Sor’zauo, Gervera del.

I Rio Alhama, Pradejón/ y R. de 
' i Sotó todos de ja provincia de Lo- 

, f groño fiercibiendo como mayor -
3029’

’ EHlmo. Señor Director Gene- ... -
'. ral de Administración ‘Lpeaken j durante^más de. dos hñ vs

escrita Sección-1.® Negociado î de'8l20 pese as anuales. Con^-
.< de dos,de los,corrientes me dice 

lo 'siguiente: • •’
Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de- Haro, 
’ de esa Pí ovincia, con motivo de 
la pensión solicitada por D* Au
rora Garrido Puebla, como víu 
'da.dej, que fue médico de asisten- 

' cia pública-domiciliaria Don A: - ' 
turo Fernández'Morpho remitido 
a e.ste Ministerio aEobjeto de ve- 

z rificar el prorrateo d.etennin'Ítdo 
en el artículo 46 del Reglamento ■

* \ de 23/dfi agosto de 1 924^
’ ■ Resultando, que el causante 
/ prestó sus.servicios jiurante más 

de veinte años .en los Ayunta
mientos de la Caroling, (ja/n) y , 
.Harc habiendo percibido como >’ 
nîayoF^suèldo dur.inte dos años 
el de 6400 pesetas aúuale.s idclui- 
dos quinquenios. ' - . (
,Considerando, que el Ayunta

miento de Haro' a h, vista -del ex 
podiente y teniendo én cuenta lo 
detérftiinado en efarticulb’J? del 
Reglamento antes mencionado, =

I sidérandó que. el Ayuiúamiento 
d ; Sorzano a ki vista cjel expe

-, acordó concedor ki pensión soli

miento de’Crédito, todo .ello con 
'cuarenta y qho oh.oras de a'nUla* 
cióha la señalada para la Junta 
Generál, según dispone el artícir 
ln-12 de los Estatutos %

Logroño l^de julio de 1948 • .
<. E’ Director Gerente

diente y teniendo en CLiéntt-4o .
Óeterm i nado. en, el -nqmefo ,2 .'^del y 

.-artículo 4® de[ Reglamento an--- 
tes mencionado acordó conceder, 
íá pensión solicifáda fijando es 5
ta e n‘ 1 a ca n ti d a d d e-489(7 pe sM à s' 
anuales’) o S’ea- el W % del sueldo 
regulador, Esta Dirección Gene
ral ha V ^riticado eTpportuno pro ' 
rrateo, con arreglo ál cual los. 
ïïyuntamientos en_^donde ptéstó 
su« servicios el interesado debe-

Conteucioso-Aíministratirá

; . ANÔNCIO
• Ante el tribunal .^e ha p/eSéntá- 
do escrit/o, por l)on SerafínA-ra-

Orden Ministerial de 4 de Dlciem 
bre dé 1943.

2«®.—Que'da terminantemente 
prohibida , a partir’de la fecha in
dicada de L° de Octubre la te
ñó..cia ,en los esfablecimjiintos 
dedicados a lá venta de semillas 
'para siembra, de existencias de 
éstas'de las especies* menciona
dos »n el apartado’aqterior, que 
np.se Hallen debidamente envasa- • 
dus* . *

3.®’.—Las infracciones '¿de lo
dispuesto en^ los dos apartados 
procedentes ’ sefdn sancionadas ; 
con arregló a lo dispuesto ép los 
artiçujos'pertinentes de la Orden

diez S^enz véciiío de S tnta En- ¡, de 4 de Diciembre de 1943 
gracia; fechado el Mos del actual 'j '4.®.—En ^o^ que se refiere â las 

interponiendo reciM so contencio- ^ especies dé semillas .hortícolas 
' so-a(lrpínistratí*o^sobr£^y cíntrS- ■ no comprendidas en el apartado , 

. çespluçiôn del Ayuntamiento de'! L^'y cñ'general, á todas lás ’pra- 
Coréra en sesión celebrada el-7 de í tenses, forrajeras e industriales,. 
Mayó próximo pasa do ' eW ¿e recuerda al Comercio^ ale’ se^ 

: no-nbr'amiehtp. tie Secretario^ cu- ! millas que*.igualmente existe la 
j yo refcúrsp’ conten^rósp de plena , obligación áe proceder a .su en- 
. jurisdicción tramita según lo 1 vanado para la'venta, en las con-?’

dispuesto- ¿u 224, de ¿a xucÍQues EjttMus en Jos art.° 4.° j
vig .'nte ley municipal y su con- 6-.? de la OrdçR de 4 de Dicímbre 
éordan-t-s y habiendo siejj tenido- de 1943, por lo que se'le hace 
por interpuesto dicho recurso en. presente ki conveniencia de que 

’ t no demore laZímplantación de 
acordado-pvxqi.tribunaLamnfor- • de esta medida, en evitación de 

. , , , , . . . , , Tfie dLpFi'e el jrtícuío 36'de la- lo’ perjuicios que podraín oca-
fondos de la Administrae^ 1 Lo, ¡-"^rjg^nte Ley s -bre el eier-cj^yl^- ' - - - ......................
cal de cjnforcniddd ado disoues-' la^îurisdiôvión cónténci so-admi 
to en el artículo 4.° de su Regla- - - • ‘ u —

ránAzpplribuir .al pago du la pen 
stón con las-siguientes cuot.is
mensuales: Sórzaho., 312 02 pt<;

;-C,ervera del,Rio ?\lhama .. 24 63;
' pradejón,,..27'73; Rincpa .dq 
;43‘12¿c4ayo total de 407'50 - pts 
eq úi valen tejí lá dozava f a 'le de
la pensión concédida abunai^ íq-- p.jp interpuesto uicno recursu cu. 
Ksgra.y-puntualm'ente ei Alante , providencia dél'dki de hoy, -se. ha 
pió Générai-dt Secretaríós, In- acórd.'tdo pvKqi.tribu-náL-CPnfor*In.-
tei ventores y depositario:? d^’

- vvJUVtUM* itl JJ V tJ .’51VJ l i ovil I » j j ** ------o
citada fijando est-i en lacantid id l m'ento de tO de mayo de 1946 re- 

................. caudando -para reíntegrar^é las 
-euotas fijadas-ajos .Ayuntamien
tos obligados a contribuid ah p.a

de mil séisciertas oesetíis anua-
les. equivalente al* 25 por ciento 
d,ei ,suet06 regulador —Esta^ Di* 
reccción~General ha “verificado 
el oportuno prorrateo con • arre- 

.gló al cual los Ayuntarpíentos en

'go de la p^-hstón.—Lo qu? con 
devolución del* expediente para 
su i^rchrvo en ti .Ayuntamiento 
de procedencia'digo a-V.' E.. pa
ra su conocimiento^l de las Cor-'

donde el causante prestó sus í>er- 
I vicios deberán contribuir al pago 

la pensión con las siguientes 
- cuotas mensuales: La,Carolina...

84‘98 pts; Haro.. 48‘35 pts cuya) 
total de ciento treinta y t£es con 
areinta tres dozava pqrte de kÍ 
pensión concedida abonará inie ■ \ .
gra y punturalmente el Ayunta ’ BOLE 11^.pbíCl.AL para cono- 
miento de Haro recaudando d':l cinúento y efectcs. ■ •• '
de la Carotina para reintegrarse Logroñ’p á iO-dé..Abrj.l de 1948. 
conforme previene eLcitado artí-_ El Gobernador Civd,
cuto 46 la cantidad que lé corres-^ Alberto Majtín Gamero
ponde aportar. • ’

Lo que se haeé publicó en este 

, strati va la.publicación.'del pre-' 
: spnte ep el «BoLtiu Oficial» de 

esta* próvinciá, ^mo.-se efectúa, 
. píira cprKïciuîîCutq de los que tú,- 

k'vierén, interés direetó en el n; go- 
{ cíe y quisieren coadyuvar en ét 
J a’fá Admfnistra^ción ' *

Logroño '3 de julio de- 1948 •'
' El Secretario del tribunal *

si nársGlé‘cuando llegue "e.! mo
mento de establecer, de un modo
estricto,^el cumplimiento de 
dispuesto en-el art " p.° de la 
citada Orden Miristerial de 4 
Diciembre de (943.

lo 
ya 
de

ú.°—De la misma manera __ 
recuerda aí comercio de sq^millas 
para si^bra/la absoluta prohi- 
bk.íón de venta dé. semillas que

se

pórabiones contribuyentes y del ! ;. * ____ .___ •_ •
interesado, signifie índole quq eL] . •"7
presente prorrateo deberá publi '
carse-ci.sus ttecco^hn el BÓLE-’j Jefatura Auronómica « 
ilN ÓEiCÍAL de líá Provindia. / _

Lo que: se hace-público en este

Boletín Oficial para comocínyien- * ’ . .
to y efectos. Bocegás de Franco ■ Españo

;

las S. 'A. Logroño._ ’■ ■ . . , .3030 .
EHlmo Se-ñor^Director Gene

ral de Administración ocal en 
escrito Sesión Primera Negocian
do 3? deí 6 de los- corriente^me 
dide la siguiente.*

/ e Visto el expediente, instruido _________________ .
por el Ayuntamiento de Spreano " de invitar a los Srs. A'ccionistas i 
(15ogroño) con m'otivoile la ju a la^dñta Genei .d Ordinaria que । 
bilacióñ qor imposibilidad física

• . . . 3439.
-ÉííyjSíidD ohli^ntórió de semi- 

lias pára siembraMé plantas hor-' 
;ícqki.s >' fGrrajej;as. •

.El Instituto N'’.riónai 'para la 
próduccióD ce .semillas ,Se ectas

' hacienda uso dç Jas facultades 
que le compelen, en j^rtud de lo 
dhspuesto'en. el apartado* C) del 
grupo segundo del artículo 4."" 
del Decreto de 18 de' .Abril' de

* no procedan .de las concesiona
rias para su producción,, o que 
ño hayan sidp obtenidas cqn^l 
carácter de <tolcrádas> al ampa- 
ro'de lo dispuesto, en los, art.® 17 
a 22 dé l’a Orden .Ministerial de 
29 de Mayo de 19’^, haciéndoles 
presente qtfe, aquéllos a quienes 
.interesé, p.uéden legalizar su 
.tuación de prpductoi’ts de semi-' 

I lias, bien aqudíerido al -concurso 
qué en lá ihenciohada Orden se 
convoca o bieri-acogiéndose a la 
autorización provisional concedL 
da por los'.art,? citados para la 
producción de semillas «tolera- ' 
das», bien enUnWdo que a partir 
de- la fecha de-resolución del

1947, ha- resuelto lo siguiente:
Concurso mencionado, se exigirá 
de un modo inflexible, el cumplí

, del Secretario de dicha,Corpora
ción Municipal D Modesto Cas- 
troviejo Andres remitido a este 
^Ministerio al <jpjeto de verificar 
el prorrateo determinado por el 

. artículo 46 del Reglamento de 23 
de agosto de 1924.“Resultando

. • • —o— VA—A partir de 'X-°-dç octubre , miento de lo dispuesto sobre eS
o • " * ^45i I del -prest nté año; se exigirá<al j ta materia en >degislación vi-

-, comercio de semillas para siem-4 gente, imponiéndose a.losunfrac-
Elconsep de Administración 1 ti envasado obligatorioídfe-las.; tores las. sanciones que qn la 

de esta Sociedad, tiene .el honor [ siguientes cspeciáles de semillas: | misma se previéTieri a taíes^efec- 

a la«4uñta Genei .d Ordinaria que ; a)-Hortícolas: . _
se celeprará en las Gîiçina.s de laq . Coliflor; Repollo, Col de Brq- 1 Lo que se hace puWico para 
Sociedad el día primera'de'Agos / .sef-is’, Cok "Sé Mii án, Bróculi, r que llegueqr conoeimiento dejo- 
ptó.\Jmo a lá^ dccé de .su maña • ’Berzan, Rabana, Cardó, .Apio y i 
na, recordándolas que, dtbeján '.'Zan'ahoria. , I
depesitar previamente ,én la .L b.)-Forrnieras^ Cqk- (txCl^idos^f 
já'de lá Sociedadacc.ioqes, o' Ca/ilo 'Zar.oh;riaM’a-rr;ijeras)' [ 
^resguírd.Q, que açréditè su dépó- las características detréminadas J 
sito.en algún Banco (í\éstableci-; en los artículos 4^A y 5." de la j

d-ps los copie reí an tqg autorizados 
para la venta de seniillas de
siembra. y

Logpo'iki^U' 15 de jiÿô d e 1948^ 
\E1 lógeóierp Jefe..*,

SGCB2021
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Ayuntamiento de Haro
Extractif del pliego de condiciones con 

arr£glo a-las cuales este Exemo. Ayunta 
tamiento saca a concurso la adquisición 
de 18 uniformes y 14 capotes para la 
Guardia Municipal diurna y noctuffia.

El Exemo, Ayuntamiento de 
Haro, en sesión de 28 de junio 
último, acordó sacar a concurso 

_ la adquisición de 18 uniformes y 
' , 14 capotés para su Guardia Mur

nicipa diurna y nocturna, c^ 
arreglo a las condiciones del plie
go formado, y. aprobado en la 
misma sesión, cuyo extracto es 

. como sigue:
Los uniformes y capotes se 

ajustarán-exactamente.a las ca
racterísticas del modelo que po- 
di^á ser examinado en el despa
cho de la Alcaldía. - ~

El sastre que concurra al con
curso deberá presentar muestra 
del paño, así comp de los forros, 

. . botonadura y demás "elementos i 
precisos para la completa termr- J 
nación de las prendas. I

El concui'so.sé verifícaráral día '

el concurso serán de cuenta dél 
adjudicatario del mismo.

El Exemo. Ayuntamiento sa
tisfará al adjudicatario el precio 
en que se adjudique el concurso 
una véz se haya hecho cargo de 
todas las-prendas, en cuyo mo
mento le será devuelta la fianza 
El contrato a que el concurso dé 
lugar queda sujeto a las Leyes 
sobre protección a la industria 
nacional; el pliego de condicio
nes y expediente estarán de ma
nifiesto en la Secretaría Munici
pal desde la publicación del unun 
cío hasta el día anterior al de la 
apertura de pliegos, en las horas 
de oficina.

Son competentes para conocer 
y resolver las cuestiones jurídi
cas que se susciten los Tribuna
les de ésta iudad, entendiéndo
se que'en ló no^ previsto en el 
pliego de condiciones que se ex
tracta serán de aplicación los 
preceptos vigentes sobre Contra
tación Municipal y legislación 
social.

D

sigujenté hábil de aquél en que 
- se cumplan los 20, también habí 

les de la inserción del anuncio 
en el BOLETIN OFICI AL dé la 

* provincia de Logroño ycon su- 
..jección a las formalidades del 

Reglamento de Contratación Mu 
nicipal de 2 de juli”) de 1.924, sir
viendo de base como tipo raáxi¿ 
mo de precio el de Dieciseis Mil 
'Pesetas (16.000).

La^prooosiciones, extendidas 
con arreglo al modelo que se in
serta al final de «ste anuncio y 
reintegradas,, con una póliza de 
la clase 6.* (4,50) pts, .se presen
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde la publica
ción de este anuncio en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia 
hasta el día anterior ál de la aper 
tura de pliegos, cualquier día y 
horas de 11 a 13, pudiendo el pro* 

•ponente lacrar o precintar el so^ 
bre que contenga su oferta. Ca
da proposición presentarán recL 
bo que acredite estar al corrien- 
te en el pago de la Contribución 
Industrial ó de Utilidades, y res
guardo acreditativo dé haber

n.®

MODELO DE PROPOSICION

........ vecino de 
............ , domiciliado en.... 
;........ ,..calle...
. ..., con cédula personal

que se acompañí', en nombre pro 
pió (o en representación de.... .

EDICTO r 
3446 

' En virtud de ló acordado por 
el Señor Juez de Primera instan 
cia de este partido, en providen
cia de esta fecha, dictada su ex
pediente sobré declaración de 
herederos abintestato, por falle
cimiento de Doña Aurelia Alonso 
Guinea, hija de Nicolás y Felisa, 
natural de Zarratón, viuda de’don 
José Sáenz de Suruaga y vecina 
que fué de’esta Capital, én la4:ual 
falleció el -primei o de enero del 
corriente año se anuncia su 
muerte sin testar hactmdo saber 
que reclaman la herencia sus 
hermanos don Trifón, don . rao- 
cisco y doña Felisa Alonso Gui
nea y sus sobrinos doña Petra, 
Felisa y María Pilar Bartolomé 
Alonso y se llama a los que se 
'créan con igual ó mejor derecho 
para que comparezcan ante este 
juzgado a reclamarlo dentro de 
treinta días a contar desde la fi
jación del presente edicto ..en los 

¡ sitios públicos de ''O.stumbre de 
Zarratón y est í Capital y ^de su 
inserción en los Boletines Oficia
les de Logroño y esta Provincia? 

! Dado en-Vitoria, a veintidós de 
; Junio dé mil novecientos cuaren- 
' ta y ocho.-
1 El Secretario/

. .... .........), enterado deT| 
pliego de condiciones raprobado 
por el Exemo.. Avuntamiento de 
Haro. para la adquisición median 
te concurso de 18 uniformes y 14 
capotes para la Guardia Munici
pal Diurna y Nocturna, se com- ' 

' prom'éte a suministrarlos .délas 
características que el pliego de . 
con dicionesLexige (o de la qué 
Tiroponentes estimen convenien
tes si son mejoradás), en él pre
cio de........................................../
Uonsignçse en letra y-númei o el 

• precio.V dentro del
plazo de.*......... .........días

Haro a.... . . de L948-
■(Firma del proponente) 

Haro 14 de julio de l .948.
JEl Alcalde Accidental,

Anunciof Oficialet

' EDICTO 
. A .3389

Acordada’ por este ’Ayunta
miento la ejecución de las obras 
para- Instalación eléctrica del 
alumbrado público de la Avenida 

.del Generalísimo Franco’de este 
Municipio mediante concursó, se 
■concede un plazo, de Veinte días 
hábiles Cúnlados -desde el si
guiente, también hábil, del que 
aparezca inserto el présente en ti 
Boletín Oficial de esta provincia 
durante el cual y horas de 10 a 13 
pueden presentar sus proposicio
nes en- la Secretaría de este

Adminisíración de
coDStituido en la Caja General 
de Depósitos en alguna de sus ' 
sucursales o en la Depositaría " 
Municipal, 320 pts, equivalente ' 
al 2 del precio máximo seña ! 
lado, en concepto dq fianza pro- ' 
visional, para tomar parte en el

justicia

concurso, siendo admisiples a tal 
fin las cédulas del Banco de Cré- i 
dito Local de España...- !

3447* 
Pérez— 
Sustitu-

Doji Mauro Pérez y 
ArcAdros, Juez Comarcal 
to en Funciones de Juez dépri
mera Instancia en esta Ciudad de
Arneda y su Partido:

POT el^ presente Edicto hago 
saber: Que en este Juzgado se^ 
tràmitæ-exp.diente de declara-

Celebrado el concurso 'y for- 
malizadá* acta dél mismo, las pro ! 
posiçiones admitidas pasaráa a -P’-x™declara- 
informe de los técnicos ono dpcifr ' dc hérederos ab intestato deinforrae de los técnicos que desig 
ne el Ayuntamjento soraetiéndo-
se unas y otras a la décisión de 
la Corporación pue hará là adju
dicación del concurso a la propo - 
sición que estime más convenién 
te, sin que tenga que serlo a fa 
vor de la más ventajosa v aún 
pudiendo rechazabas todas si es 
timasen que ninguna reunía con- 

. diciones bastantes para ser acep- 
' tadas.

- El concursante que resultase 
favorecido con la adjudicación 
de esie concurso constituirá, den 

c tro del plazo de ocho días..a con 
tar al de la notificación del mis
mo la’fianza definitiva, en metá
lico o valores, por importe del 
4 de la snmâ por la que com
prometa a suministrar los 18 uni 

• formes y 14 capotes
El vestuario citado será entre

gado dentro del próximo mes de 
agosto. • •

Todoá’los gastos que origine'

Doña Mai cela Snláiíá Pérez’ de 
63 años de edad, soltera, hija de 
Juan-FráRcis:o y. Casárea, natu
ral y vecini de est i Ciudad de 
Arñedo, sin habér.-dejado aseen 
dientes ni descendientes, que fa
lleció en esta Ciudad el dfa 22 de 
Diciembre de-1946, re'clamándo-
se su herencia por sus hermanas 
Doña Adelaida y Doña Lucía So 
lá Pérez.

Y se anuncia su mnerte sin ti-s- 
tar de la referida causante y os 
nombres y parentesco de los que 
reclamar, la herencia, y se llama 
por el presente a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para 
que dentro del término de trein
ta días comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla, bajo Jos 
apercibimientos a que hubiere 
lugar.

padff en'Arnedo' a dieciseis de 
Ju io de mil novecientos c iaren- 

‘ ta y-ocho
.El Secretario,

I ... .que vive en la calle de  
n.° .. .piso.,..., bien enterado 
del pliego de condiciones ecinó- 
micas y facultativas' aprobado- 
por él Ay untamiento de Rincón 
de Soto Logroño, para la ejecu
ción mediante concurso de las 
obras de instálación eléctrica pa
ra alumbrado público de la Ave
nida del Generalísimo Franco, 
acepta aquejlas en su integridad 
y se compromete a ejecutarlas 
con arreglo a los documentos 
técnicos que obran en el expe-- 
diente respectiva en *la cantidad 
de ptas. (Se hará constar en cifra 
y letra), acompañando el justifi
cante de haber ingresado en la 
Depositaría municipal de dicho 
Ayuntamiento la fianza piovisio- 
nal exigida. En el anverso del so- 

! bre se estampará la siguiente le- ■- - 
yenda <Proposición para .optar 
al concurso de laS obras para 
instalación eléctrica de alumbra
do púb.ico en la Avenida del Ge
neralísimo Franco, de Rincón de 
Soto. .. '

Lúgar, fecha y firma. . • ’

Lo qúe sé hace público para 
general conocimiento.’

Rincón de Soto 28 de junio de 
1948:’

B1 Adca'lde

ANUNCIO ' 'A 
3434 

Confeccionadíis las cuentas del • 
año de. 1947, según preceptúen 

¡ los artículos 348 y 349 del decre
ció dç 25, de.ehcro de 1946 sobre 
Tas haciendas locales, quedan ex- 
pu< stas al público por espacio de 

’ quince'días:'asi como también 
po¿ otros 15 un»\expediente de ' 
habilitación y suplemento de cré
dito para reforzar varios capítu
los 3’ artículos del presupuesto 
municipal del corriente año ceií. 
el sobrante y sin apJicación deL 
ejercicio anterior.

Tr viana a 8 de julio de 1948.
' El Alcalde. •

MAy unta miento aquellos a quié- 
• nes interesé, bajo pliegos cerra* 

dos y reintegrados con 4 50 pts. 
En sobre separado acompañarán 
el justificante de haber, ingresado 
en la Depositaría municipal de 
este Ayuntamiento la cantidad de 
mil doscü ntqs cincuenta y einco 
pesetas con diez céntimos-en con
cepto de fianza provisional, equi
valente al cinco por ciento del 
importe de las obras^ cifradas en ______
veinticinco mil ciento dos pesetas- , taria de este A5mntamiento los 
con un^ céntimo, cuya fianza se 
elevará al 10 una vez adjudi
cadas defin ni Va men té las dichas, 
obras .

' ' EDICTO
- \ .3433

Confeccionados , y aprobados 
por este Ayuntamíentó y Junta 
PenciaJ de esta villa, los apéndi- 

- ces al Amillaiamie it / de rústi-. 
c'a y urbana y Recuento/de Ga
nadería. que han deservir de ba
se paca la confección de la con-
triPución que tributarán los prO) 
pietarios en el año 1949, quedan ' 
expuestos al público en la'Secre-

citados documentos por el plaZo 
de quince díüs-a contar desde es

Las mejoras consistirán eñ el 
^ofrecimiento y formal compromi
so de rezUizar las obras por_rne 
ñor cantidad, con arreglo'al pla-

ta,fecha al objeto de las recla- 
j macionps que hubiere lugar*.

Ausejo 10 de Mayo de 1^8. ’ .
K1 Ál«aI4«.

no, presupuesto y condiciones ' 
qUe obran en esta Secretaría de' 
Ayuntamiento, documentos que 
pueden ser examinados por quie
nes tengan interés en ella en la.s
misma, horas fijadas parq pre
sentación de'propositione X

La. aperturfi de pliegos tendrá 
lugar el tercer día siguiente há 
bil a aqueheiiKjue haya finalizado 
el plazo de veinte días, tambiéh 
hábiles contados desde'el siguien
te a*aquel en que haya aparecido 
el edicto tn el Boletín Oficial de 
esta provincia, 'estando consti

tuida la Mesa por el Sr. Alcalde 
o Teniente en quien delegue asis- 
tido de un Conçeial de este Ayun

• tamiento y el Secretario de la 
, Corporación-que dará fé del acto.
Las proposicionés se ajustarán al 

siguiente modelo . •
Don. vecino de

EDICTO'
3437 .

Aprobado en principio la pro 
puesta de habilitación descrédito
procedente del superavit del ejer- ■ 
cicio anterior para atender los 
gastos (le escritura entré el Ban
co de Crédito Local de España y 
este Ay untamiento, y formalizar 
él préstamo cont ertado teniendo’ 
en cuenta la fácultítd que otorga

? Decreto regulador 
provisional de las Haciendas Lo
cales de 25 de Enero 1946 y a los 
efectos del.n.° 3.° de dicho . artí 
culo, se expone el mentado ex* 
podiente de habilitación al públi
co por 15 días a los lifectos de re- • 
elam ación.

Cenicero 7 julio 1948.
' ' 'El Alcalde,

. ' Provimciial

SGCB2021


